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ESCRITURA” PÚBLICA DE 

CESIÓN Y TRANSFERECIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES..- 

TDS INTERVINIENTES: LOS 

PT CÓNYUGES JUAN OSWALDO 
MARQUEZ ASANZA Y MIRNA 

y MAGALY GONZALEZ ARRESE A 
Si FAVOR DEL SEÑOR LUIS 

ORLANDO FEIJOO RIVERA.- 

CUANTÍA: $180,00 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día cuatro de 

septiembre del año dos mil seis, ante mi, ABOGADO 

LUCIO  TELVIT AGUILAR COELLO, NOTARIO 

SEGUNDO INTERINO DEL CANTON  MACHALA, 

comparecen, como "“Cedentes” los 

cónyuges señores: JUAN GOSWALDO MARQUEZ 

ASANZA y señora MIRNA MAGALY GONZALEZ 

ARRESE, quienes declaran ser de estado civil casados 

Por una parte: 

entre si; de profesiones militar en servicio pasivo y 

y 

debidamente autorizados para este acto por la Junta 

secretaria en  Taquigrafía respectivamente, 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PORTUARIA DEL 

PACIFICO “SEPORTPAC” CIA. LTDA.; y, por otra 

como “Cesionario” el señor LUIS ORLANDO FEIJOO 

RIVERA, quien declara ser de estado civil casado, de 

ocupación chofer profesional. Los comparecientes son
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de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados. en esta 

ciudad de Machala, mayores de edad, legalmente 

capaces para obligarse, a quienes de conocer en 

este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía respectivas; con amplia 

libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultado 

de la presente - escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PORTUARIA DEL PACIFICO 

“SEPORTPAC” CIA. LTDA., para su otorgamiento me 

presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta 

que a continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una que contenga la cesión de 

participaciones sociales de la compañía de 

SEGURIDAD PORTUARIA DEL PACIFICO 

SEPORTPAC CIA. LTDA al tenor siguiente; PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la 

presente escritura pública, por una parte en calidad de 

cedentes el señor JUAN OSWALDO MARQUEZ 

ASANZA y la señora MIRNA MAGALY GONZALEZ 

ARRESE, por otra parte en calidad de Cesionario el 

señor LUIS ORLANDO FEIJOO RIVERA, todos capaces 

ante la ley para obligarse y con pleno conocimiento de 

la naturaleza y efectos de la presente escritura. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1.-Por escritura pública 

autorizada por el Notario Sexto de Machala, Abg. Luis 

Zambrano Larrea, el veintinueve de enero de mil 
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1: novecientos noventa y seis, se constituyó la compañía 

2 DE SEGURIDAD PORTUARIA DEL PACIFICO 

3 SEPORTPAC CIA. LTDA y fue aprobada por la 

4 Intendencia de Compañías de Machala, e inscrita en el 

s Registro Mercantil con el No. 333 y anotada en el 

6 Repertorio bajo el No. 655 del cantón Machala el cinco 

7 de Junio de mil novecientos noventa y seis, siendo su 

sg Capital social tres millones de sucres. 2.- La Junta 

9 General de Socios de la Compañía, celebrada con el 

1D Carácter de universal el día tres de octubre de mil 

1 novecientos noventa y siete con el voto unánime del 

12 Capital social y pagado, autorizo al socio Edilberto 

13 Gelacio Montero, para que transfiera la totalidad de las 

14 participaciones que posee en esta compañía a favor del 

is señor Juan Márquez Asanza. 3.- Por escritura pública 

  

ts autorizada por el Notario Sexto de Machala, Abg. Luis 

17 Zambrano Larrea, el once de noviembre de mil 
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-1 18 novecientos noventa y nueve, la compañía de 

19 SEGURIDAD PORTUARIA DEL PACIFICO 

20 SEPORTPAC CIA. LTDA aumento su capital social en 

21 la suma de siete millones ochocientos mil sucres, cuyo 
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24 Mercantil de Machala el veinticuatro de Abril de mil 

25 novecientos noventa y ocho siendo su capital social de 

44
 

A
 

A
 

ar
o 

26 diez millones ochocientos mil sucres. 4.- Según 

27 €expediente de número 39340, emitido por la 

28 Superintendencia de Compañías de la ciudad de



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

LA 
NOTARIA SE SEG Erin DA 

0.244 YB. 

Machala, de fecha veinticinco de Julio del dos mil seis, 

expone el capital actualizado de la compañía el mismo 

que esta compuesto de CUATROCIENTOS TREINTA Y 

DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA ($432.00).- 5.- La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía DE 

SEGURIDAD PORTUARIA DEL PACIFICO 

SEPORTPAC CIA. LTDA.,, celebrada el 7 de abril del 

2000, por acuerdo unánime del total de los socios 

autorizó al señor Segundo González Sotomayor para 

que ceda el cincuenta por ciento de la totalidad de las 

particiones que posee en esta compañía a favor del 

señor Juan Márquez Asanza y el otro cincuenta por 

ciento al señor Luis Casanova Ruiz lo que suma el total 

de sus participaciones sociales. TERCERA CESION.- 

Expuestos tales antecedentes, por medio del presente 

instrumento público los cónyuges señores Juan 

Oswaldo Márquez Asanza Y Mirna Magaly González 

Arrese, ceden y transfieren a favor del señor Luis 

Orlando Feijoo Rivera, cuatro mil quinientas 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

cada una, que tiene y le corresponden en la compañía 

DE SEGURIDAD PORTUARIA DEL PACIFICO 

SEPORTPAC CIA. LTDA. CUARTA: PRECIO.- El 

precio que el cesionario paga al cedente por las cuatro 

mil quinientas participaciones sociales objeto de esta 

negociación es de ciento ochenta dólares de los 

Estados Unidos de Norte América (180.00), que declara 
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el Cedente haberlo recibido en moneda de curso legal 

de manos del comprador. QUINTA: ACEPTACION: El 

señor Luis Orlando Feijoo Rivera, afirma que acepta la 

presente transferencia de participaciones sociales por 

beneficiosa para sus intereses. SEXTA: 

CLAUSULA ESPECIAL: El vendedor reconoce tener 

obligaciones tributarias que la empresa se encuentra 

ser 

omisa o no ha presentado determinadas declaraciones 

de Impuestos al Servicio de Rentas Internas, las cuales 

son IVA, Retención en la Fuente, Impuesto a la Renta, 

que son: Contribuyente no ubicado: *Declaración de 

Impuesto a La Renta año 2000. *Declaración de 

Impuesto a La Renta año *Declaración de Impuesto a 

La Renta año 2001. *Declaración de Impuesto a La 

Renta año 2002. *Declaración de Impuesto a La Renta 

año 2003. *Declaración de Impuesto a La Renta año 

2004. * Declaración de Impuesto a La Renta año 2005. 

*Declaración Mensual de IVA de Junio a Diciembre del 

2000. de IVA de Enero a 

Diciembre del 2001.*Declaración Mensual de IVA de 

Enero a Diciembre del 2002. *Declaración Mensual de 

IVA de Enero a Diciembre del 2003. *Declaración 

Mensual de IVA de Enero a Diciembre del 2004. 

*Declaración Mensual de IVA de Enero a Diciembre del 

2005. *Declaración Mensual de IVA de Enero a Agosto 

del 2006. 

Enero a Diciembre del 2000. *Declaración de retención 

a la Fuente de Enero a Diciembre del 2001. 

*Declaración Mensual 

*Declaración de retención a la Fuente de
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*Declaración de retención a la Fuente de Enero a 

Diciembre del 2002. *Declaración de retención a la 

Fuente de Enero a Diciembre del 2003. *Declaración de 

retención a la Fuente de Enero a Diciembre del 2004. 

*Declaración de retención a la Fuente de Enero a 

Diciembre del 2005. *Declaración de retención a la 

Fuente de Enero a Agosto del 2006. Anexo de 

Retención a la Fuente del 2002, 2003, 2004, 2005. 

Estas obligaciones serán asumidas por el adquiriente 

siempre y cuando no se haya registrado actividad 

económica en la empresa, en caso de existir otras 

distintas a las detalladas, serán de responsabilidad 

del vendedor. SEPTIMA: GASTOS.- Serán de cuenta 

exclusiva del Cesionario los gastos de esta escritura, el 

pago de impuestos, honorarios e inscripción en el 

Registro Mercantil. OCTAVA: DOCUEMTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como habilitantes el 

acta de la Junta General Extraordinaria de socios 

de la compañía De Seguridad Portuaria Del Pacifico 

SEPORTPAC CIA. LTDA. Agregue usted señor notario 

las demás cláusulas de rigor y estilo para la perfecta 

validez de. este instrumento público.- f) Legible (Ab. 

VINICIO. PAZOS GARCÍA, ABOGADO, MAT 857- 

Colegio de Abogados de El Oro).- HASTA_AQUÍ LA 

MINUTA. .- transcrita que junto con los documentos 

habilitantes que se agregan ala Matriz, quedan 

elevadas a escritura Pública con todo el valor legal. 

Y leída que fue integramente por mi el Notario a 

Carr ma nar cr TA TORA ANT : , DA co Lord 
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tres. 

PAZOS Y ASOCIADOS 

ESTUDIO JURIDICO 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SEPORTPAC CIA. LTDA CELEBRADA EN MACHALA EL 24 DE 

AGOSTO DEL 2006. 

A 
- 

En la ciudad de Machala, a las 10H00 del 24 de Agosto del 2006, en el local de 

la sala de sesiones de la Compañía SEPORTPAC CIA. LTDA se reúnen en 

Junta General Extraordinaria los socios de esta compañía, con la concurrencia 

de los siguientes socios: Señor JUAN OSWALDO MARQUEZ ASANZA, 

propietario de 4.500 participaciones sociales de $0,04 cada una; señor LUIS 

ALFREDO CASANOVA RUIZ, propietario de 4.500 participaciones sociales de 

$0.04 cada una; y, el señor HECTOR LUNA CARRION, propietario de 1.800 

participaciones sociales de $0.04 cada una, concurrencia que representa el 

- 100% del capital social de la compañía y acuerdan constituirse en Junta 

General Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

para tratar el orden del día siguiente: 

1.-Resolver sobre la autorización a los socios JUAN OSWALDO MARQUEZ 

ASANZA, LUIS ALFREDO CASANOVA RUIZ y HECTOR LUNA CARRION 

para poder ceder sus participaciones sociales de esta compañía a los Señores 

LUIS ORLANDO FEIJOO RIVERA, ALEX CHANEL SOLANO RAMOS y 

ROBERTO NICOLAS CUBILLO GUERRA, 

2.- Preside la sesión en calidad de Director el Presidente de la compañía señor 

Luis Alfredo Casanova Ruiz y actúa como Secretario el Gerente General Señor 

Juan Oswaldo Márquez Asanza. 

= 

    
3.- Al efecto el señor Luis Alfredo Casanova Ruiz toma la palabra y manifiesta. S E 

que se debe autorizar a los socios SR. JUAN OSWALDO MARQUEZ ASANZA 0 Y ” 

y SR. HECTOR LUNA CARRION para ceder sus participaciones sociales de | z Ñ 

esta compañía a los señores Luis Orlando Feijoo Rivera, Alex Chanel Solano : 

Ramos y Roberto Nicolás Cubillo Guerra, los mismos que quedaran de la Lo 

siguiente manera:     
  

MACHALA: Ayacucho 15-29 y Nueve de Octubre + Telefax: 2961-508/ 2-921451/ 2963-498 + Cel: 098-808 627 + Casilla Judicial 281 
estudiojuridicopazosyasociadosOyahoo.es 

GUAYAQUIL: Luque 814 6to. piso - Ofic. 602 + Telefax: (042) 329-397 e Casilla Jurídica 2955 

QUITO: Avda. 6 de Diciembre 159 y Hnos. Pazmiño - Edificio Parlamento - Ofic. 201 e Casilla 2095 + Telf.: 2569-285 
CUENCA: Edificio El Carmelo Malo 759 y Sucre 4to piso « Telf: 2843-884 + Fax: 2844-495 + Casilla 325



4.- El señor JUAN OSWALDO MARQUEZ ASANZA cede y transfiere la 

totalidad de sus participaciones; esto es, el 42% de sus participaciones sociales 

a favor del señor LUIS ORLANDO FEIJOO RIVERA, es decir cuatro mil 

quinientas participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, que 

tiene y le corresponden en la compañía DE SEGURIDAD PORTUARIA DEL 

PACIFICO SEPORTPAC C. LTDA. 

En conocimiento de los socios la propuesta, elevada a moción es aprobada 

integramente por todos los socios que representan el capital de la compañía. 

Habiéndose tratado y resuelto el orden del día, el señor Director de ésta Junta 

dispone un receso de una hora para la redacción del acta. Reinstalada la 

sesión a las 11HO0 y estando presentes la totalidad del capital social de la 

compañía, se da lectura al acta correspondiente y se aprueban forma unánime 

el contenido de la misma. Firmando para constancia todos los presentes. 

7 , 

"Sr z Ásanza *: > "Sr. Juan Oswaldo Márq 

Secretario de la Junta 

   
Gerenté General 

Socio 

   -Sr. Héctor Luna Carrión 

Socio 

iz 

  

Presidente de la Junta 
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los comparecientes, aquellos se ratifican en lo 

expuesto y firman conmigo, en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. ¿2 oo 

"o Antes OT 
Acs mara SR. JUAN OSWALDO MARQUEZ - ASANZ, E 

C. C. No. 070059116-7 

_sulados 
SRA. MIRNA A GONZALEZ ARRESE 

C. C. No. 070020948-9 
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  fi E 
SR. LUIS ER ÑDO FEIJOO RIVERA 
C. C. No. 070218836-8 

€ "SE OTOR |



  

GÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO 
CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en siete fojas útiles en el 
lugar y fecha de su celebración.-.-.c.cototiccit tente tte mee tene ne. 
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FICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta Escritura 

al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía SEGURIDAD PORTUARIA DEL PACIFICO 

SEPORTPAC CIA. LTDA., a foja No. 1.602 del Registro 

Mercantil del año 1.996; y al margen de la 

Escritura Pública del ultimo Aumento de Capital, 

Reforma de Estatutos y Transferencia de Participaciones 

de la mencionada Compañía, a foja No. 1.215 del 

Registro Mercantil del año 2.000;.- Machala, a 

doce de Diciembre del dos mil seis.- El Registrador 

Mercantil.-X-x-X-R-X-X-X-X-X"R=X—X—X-X-X-X-X=-X=X-X-X-X-X 

  

REGISTRADOR MERCANTR.-DEL. 

CANTON MACHALA —, 

   



  

DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada “SEPORTPAC” 

Prestación de Servicios Cia. Ltda., realizada en la notaria a mi cargo, de la 

Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales, que hace los señores 

Juan Oswaldo Marquez Asanza, Mirna Magaly Gonzalez Arrese a favor del 

señor Luis Orlando Feijoo Rivera, según escritura celebrada ante el Notario 

Segundo Interino del cantón Machala, de fecha 04 de Septiembre del 

  

 


